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Art, 03: La Caccta Municipal cs cl Organo Oficial dc difusión dc1 Municipio Angostura dc1 Orinoco dcl

consecuencia todo lo que aparezca publicado en ella, tendrá caráctel legal y será de obligatorio culll

autoridades Nacionales. Flstadales y Municipales, así como por la ciudadanía en general.
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evidenciade Resolución No RI)CMAO-003-2021 cle fecha \ll0ll202l. publicada en Gaceta Municipal F.xt ordinalia N" 103-

RESOLUCION N" RDC MAO-O I 4.2021

Quien suscribe, ciudadana Ing. Mily llernández. titular de la cédula

N. V-14.634.164, en mi condición de Contlalora Municipal F)ncalgada del Mr.rnicipio Angostura del Ori

2020,de fecha 1810112021, en cumplimiento de las atríbuciones que rxe confieren los artículos 116 .v 4/+ de

la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica de la Contraloría General de la ltepúrblica y del Si

Control Fiscal, rcspcctivamente; dc acucrdo con lo preccptuado cn los artículos 101 y i04 numcral 1i

Orgánica del Poder Público Municipal; concalcnado con cl artícLrlo 4 dc la Rcfonna Total dc la Ordcnanz
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Municipal y del Sisterna Municipal de Control F'iscal; pr.rblicada en Gaceta Municipal Flxtlaordinaria N
0410412005 y el artículo l0 nunreral 20 del Reglamento Interno de la Conn-aloría del Municipio,Angostu
fccha 1011212020; publicada cn Caccta Municipal N" 104, dc fccha 1810112021

CONSIDERANDO
Quc la Contraloría del Munrcipio Angostura dcl Orinoco, goza dc aLrlonomia lirncional, administrativa y or'

tanto, no cstá sujeta a ilngún olro Organo dcl Podcr Público, sin mcnoscabo dc las potcstadcs confcridas
(icncral dc la Rcpública corno Organo Rcctor dcl Sistcma Nacional dc Conlrol liscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contlaloría del Municipio Angostura del Orinoco,
disposiciones de la l,ey Orgánica del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Rango,

Ley Orgánica de la Administración l-'inanciera del Sector Público" en cuanto le sea aplicable; por lo clue pod

mecanismos establecidos en la ley pala cubrir gastos inrprevistos que se presenten en el curso de la ejecLrció
para incrernentar los créditos presupuestarios que resulten insnflcientes de conf<¡rrnidad con el artículo
concordancia con cl artículo 25 dc la Rcforma Total dc Ia Ordcnanza dc la ContralorÍa Municipal v dcl Sis

Control Fiscal, rcspcctivamcntc
CONSIDERANDO

0192, de f-echa

del Orinoco. de

izaliva; por ltr
la Contraloría

Quc 1c corrcsponde a la Contralora dcl Municipio
prcsupucstaria de la ContralorÍa; asirnismo, como
funcionamicnto dc conformidad con lo cstablccido
Contraloria del Municipio Angostura del Orinoco.

AngosLLu'a dcl Orinoco, planilicar, programar y cont
acordar la distribLrción institLrcional dcl Prcsuouc o dc gastos dc

cl cl añículo 10 nurncralcs 12 y 20 dcl Rcgla Intcmo dc la

CONSIDF]RANDO
Que mediante punto de cuenta N'I)ASG-001-2021 . de fecha 021031202J , la f)ilección de Adminis ión ¡, Servicios
Generales de este Otgano de Control Fiscal Flxterno. solicitó autorización ante el Despacho cle la Contral a del Municipio

presup u estar'ro sAngostura de1 Orinooo (F)) ciudadana lng. Mily llernández, para reahz.ar el traspaso de crédi
N" 007-202 1, por un monto dc scscnta y cinco millones scl"cciclrtos trcinla y cinco mi1 sciscicntos trcinta y s c bolívarcs con

l0/100 cóntimos (Bs. 65.735.637,10), a los fincs dc incrcmcntar los cróditos dc las partidas que sc dcscribc a tinuación:

tá sujeta a las

lor, y Fuerza de

hacer uso de los
presupuestafla o

numeral 3. en

MLrnicipal dc

lar la cjccucitin

Contraloría del
tlto necesafro e

drninistlación y
scscnta y cxrco

-2021. dc f'ccha

Extcmo; pur

presupuesto de

para el ejercicio
al 20o/o de la

pucsto dc gasLos

icnda Municipal
dc los traspasos

milloncs sctecientos trcinla y cinco mil sciscicntos trci-nta y sictc bolívarcs con 10/I00 cóntimos (Bs. 65.735 37,10), prcvisto

4.01 Gastos dc Pcrsonal
4.03 Scrvicios no Pcrsonalcs.
4.1 I Disrninución dc Pasir os.

f{equerirriento que se hace, pol cuanto las parlidas. ut sltpra. corlesponden al l)resupuesto de Gastos de I

Municipio Angostura del Orinoco, año 2021 ; y presentan insuficiencias para cubrir gastos de funcionam
indispensable para este Organo de Corrtrol Fiscal I'lxterno.

CONSII)ERANDO
Que el traspaso dc cródilos prcsupucslarios cnlrc partidas prcsupucstarias solicil.ado por la Dirccción dc

Scrvicios Ccncralcs dc csta Contraloría dcl MLrnicioio Ansostura dcl Oliloco: cs Dor un monto total dc

cn la distribución prcsupucstaria; justificación dcbidarncntc contcnida cn cl pllnto dc cucnla N' DAS(l-00
0210312021, cmanado dc la Dirccción dc Administración y Scrvicios (icnclalcs dc estc Organo dc Control Fi
cuanto, se observa que no supera el20%o de la asignación original de las parlidas totalizadoras cedentes.

CONSIDERANDO
Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, forma parte integral
gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanza de Presupllesto de lngresos y Gas

económico financiero 2021, por cuanto. los traspasos de créditos plesupuestarios cuyo monto no sea ma

asignación original dc la partida totalizadora ccdcntc no rcqucrirál dc la autorización dcl Conccjo Municipai.

CONSIDERANDO
Quc la Ordenanza dc Presupucsto dc Ingrcsos y Gastos para cl cjcrcicio cconónico llnancicro 202 I y c'l

dc Ia Contraloría dcl Municipio Ansostura dcl Orinoco: cs c1 proqrama 03. Control v Supervisión dc la H
dcl scclor 01 Dirccción Supcrior dcl Municipio )/ por cndc las moclillcacioncs prcsupur-stalias cspccíficamcn

de créditos presupuestarios no alectan el lronto originalrnente aprobado por el Conce.jo Municipal para este

Fiscal L.xterno, ya que los traspasos son reasignaciones de recursos que gl'an en su entonto.
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CONSIDERANDO
Quc lc correspondc a la Conlralora dcl Municipio Angostula dcl orinoco, acor.dar mcdiantc Rcsolución l¿
prcsupucstarias dcl prcsupuesto dc gastos, conforme a lo prcvislo cn el ar"tículo l0 numcral 20 dcl Rcglame
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

RESUELVE
Artículo I' La contralor del orinoco (L) ciucladana Ing. Mily Hcrnándcz; acucrda
con lo prcccpluado cn cl 20 dct Rcglamcnto Intcmo dc la cóntraloría dcl Munici¡
orinoco, ordenar el trasp rios No 001-2021 , de fecha 02103/2021 ; entre tas partidas
al presupuesto de gastos del ejercicio fiscal 202l , mediante la asignación de créditos a las siguientes parlida
como se indica a continuación:

; modillcacioncs
nto Intcrno dc la

cn cumplimicnto
io Angostura dcl
;orrespon d ientes
; presupuestaÍias

TRASPASO DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS N" OO7-202I

CODIGO
PARTIDAS CEDENTES

PART GEN ESP. SUB- lJrt\(rlYlll\ALl()N MONTO

4.03 I2 01 00
Conscrvación y rcparacioncs rncnorcs dc obtas cn
bicnes del dominio privado -65.73s 6 7.r0

TOTA PARTIDAS CEDBNTES -65.735.637, l0
PARTIDAS RECEPTORAS

CODIGO
DENOMINACION MONTOPART GEN ESP. SUI]-

4 0l 0l 35 00
Sueldo básico de los altos funcionar-ios v altas
ñtncionarias del poder público I de elcccion óoor,,o. 345.6 0.00

4.01 06 35 00

Apofte patlonal al F'ondo Contributivo del Réginren
Prestacional de Fimpleo por altos funcionarios y
altas funcionarias del po<ier públiccl y de elección
popular

206.1 5.00

4.03 07 04 00 Avisos 3 5.3 50.9 3,66

4.11 il 04 00
Compromisos pendientes de eiercicios económico
financieros anteriores 29,832.31 8.44

TOTAL PAR'II I)AS RECNPTORAS 65.735.637. I 0

1

\

I

I

(

I

r

\rtículo 2' La Dirección dc Adrninistración y Scrvicios Ccnc¡alcs de csta Contraloría dcl Municipio Angosl
,clará por cl cumplimiento de la prcscnlc Rcsolución.

\rtículo 3, Se deroga cualquicr otro acto adrninistrativo quc gLralclc rclación col la prcscntc Rcsolución.

Lrtículo 4. Flsta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente fecha.

)omun íquese y publíquese.

)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. a los 02
rarzo del año 2021.

Ing. Mily Hcrnández
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO (E)

Rcsolución N'RDCMAO 003-202i dc l'ccha tIt0U202l
Caccla Municipal lxlraordinaria N. 103-2020 dc fccha lgl0ll202I

J
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RESOLUCIÓN N" RDCMAO-OI 5-2021

ffqüil 51 U Rra ¡]€l üRl¡¡Sü)l}

Jine de la l.ey
Orgánica del Poder Público Municipal; concatenado con el aftículo 4 de la Reforma'fotal de la Ordenanza la Contraloría

Quicn suscribc, ciudadana lng. Mily Hcrnándcz, titular dc La cédula
N'V-14.634.164, cn mi condición dc Conlralora Municipal Encargada dcl Municipio Angostura dcl Orin
cvrdencia de Rcsolución N" RDCMA0-003-2021 dc fccha 1110112021, pLrblicada cn Caccta Municipal Extr
2020,defechal8l0Il202 1;cl cumplimicnto dc las atribucioncs quc rlc conficrcn los ar1ículos lj6v 44 dc
la RepÚblica Bolivariana de Venezuela y la t,ey Orgánica de la Contraloría General de la República y del Si
Control I'iscal, respectivamente; de acuerdo con lo preceptuado en los afiículos 101 y 104 nurneral ll

Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal; publicacla en Gaceta Municipal Flxtraordinaria N
0410412005 y el artículo l0 numeral 20 del Reglamento lnterno de la Conrraloría del Municipio Angostur
techa 1011212020; publicada en Gaceta Municipal N" 104, de fecha 1810112021 .

CONSIDERANDO
Que Ia Contraloría del Municipio Algostura dcl Orinoco, goza dc autonornía funcional, administlariva y
tanto, no cstá sujcta a ningún otro Organo dcl Podcr Público, sin rncnoscabo dc las potcstadcs confbridas
Gencral dc la Rcpública corno Órgano Rcctor del Sislcma Nacional dc Control fiscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del Mr¡nicipio Angostura del Orinoco,
disposiciones de la l,ey Orgánica del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Ranso. V
Ley Orgánica de la Administración t-'inanciera del Sector Púlblico. en cuanto le sea aplicable; por lo que
mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos clue se presenten en ei curso de la ejecución
para incremcntar ios créditos presupucslarios quc rcsultcn insuficicntcs dc conformidad con cl artÍculo 2
concordancia con cl arlículo 25 dc la Reforma Total dc la Ordcnanza dc la Contraloría Municipal v dcl Sistc
Control Fiscal, respcctivamente.

CONSIDERANDO
Quc Ic correspondc a la Contralora del Municipio
prcsupuestaria de la Contraloría; asimismo, como
ñrncionamiento de conformidad con lo establecido
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

Angoslura dcl Orinoco, planilicar, programar y cont lar la cjccución
acordar la distribución institucional dcl Prcsuoucs dc gastos dc

lnterno de laen el artículo l0 numerales 12 y 20 del Regla

CONSIDERANDO
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y l"uerza de

hacer uso de los
presupuestana o

numcral 3, cr.r

Municipal dc

céntimos (Bs.49.304.596, l2), a los hncs dc incrcmcntar los cróditos dc las partidas quc sc dcscribc a cont ion:

4.01 (iastos dc Pcrsonal
4.02 Malcrialcs, Suministros y Mercancías.
4,03 Servicios no Personales.

Requerimiento que se hace, por cuanto las parlidas, ut .euprql coresponden al Plesupuesto de Gastos de I

Municipio Angostura del Orinoco, año 2021 : y presentan insuflciencias para cubr.ir gastos de fi;ncionarr
indispensable para este Or.gano de Control l-iscal Flxterno.

Que mediante punto de cuenta N" DASG-008-2021, de fecha )01()312021: la I)irección de Adminisrra
Generales de este Órgano de Control Fiscal Flxterno, solicitó autorización ante el l)espacho de la Contralo
Angostura del Orinoco (E) ciudadana Ing. Mily Hcrnándcz, para rcalizar cl lraspaso dc cróclitos
N'008-2021, por Ln monto dc cualenta y nucvc milloncs trcscicntos cuatro tnil quinicnl.os novcnta y scis bolí

CONSIDERANDO
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Que el traspaso de créditos presupuestarios entre partidas presupuestarias solicitado por la I)irección de z

Servicios Generales de esta ContralorÍa del Municipio Angostura del Orinoco; es por un monto total de c

millones trcscientos cuatro mil quinientos novcnta y seis bolívarcs con 121100 cóntirnos (Bs. 49.304.596, 1.

distribución prcsupuestaria; justihcación dcbidamcntc coltcnida en cl punto
N" DASC-008-2021, de fecha 1010312021, cmanado dc laDirccción de Admrnistración y Scrvicios Gcneralc
dc ControlFiscal Extcrno;por cuanto, sc observa quc no supcra cl20% dc la asignación original dc las parti
ccdcntes.

CONSIDERANDO
Que el presupuesto de gastos de la Contraloria del Municipio Angostula del Orinoco, tbrma parte integral dr
gastos del Municipio, según las disposiciones generales de ia Ordenanza de Presupuesto de Inglesos y Gastos
económico financiero 2021; por cuanto, los traspasos de créditos plesupuestarios cuyo monto no sea rxa)
asignación original de la partida totaliz.adora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.

CONSIDERANDO
Que la Ordcnanza de Presupucsto dc Ingrcsos y Gastos para cl cjcrcicio cconómico financicro 2021 y cl prcsL
dc Ia ContralorÍa dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; es cl programa 03, Control y Supcrvisión dc la Hac

dcl sector 0l Dirección Superior del Municipio y por cndc las modificacioncs prcsupucstarias cspccíficarncnt(
dc cróditos presupuestarios no afcctan cl monto originalmcnlc aprobado pol cl Conccjo Municipal para cstc O
fiscal Extcrno, ya quc los traspasos son rcasignacioncs dc rcculsos qLrc giran cn su cntorno.

CONSIDI!RANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar mediante Resolución la
presupuestarias del presupuesto de gastos. conforme a lo previsto en el ar-tículo l0 numeral 20 del Reglame
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

RESUELVE
Artículo l. La Contralora dcl Municipio Algostura dcl Orinoco (L) ciudadana Ing Mily Hcrnándcz; acucrda
con lo prcccpluado cn cl arliculo 10 numcralcs 12 y 20 dc1 Rcglarncnto Intcrno dc la Contraloría dcl Municip
Orinoco, ordenar cl traspaso de crédi1os presupuestarios N'008-2021, dc fccha 101031202I; cntrc las partidas
al prcsupucsto de gastos dcl cjcrcicio fiscal 2021, mcdiantc la asignacrón dc cródilos a las siguicntcs partidar
3olno sc indica a continuación:
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TRASPASO DIi CREDITOS PRESUPUESTARIOS N" OO8-202I

PARTIDAS CEDENTES
CODIGO

DENOMINACION MONTO
PART GEN ESP. I SUB-

404 04 01 00 Vchículos automotorcs tcrrestrcs -49.304.59( 12

TOTAL PARTIDAS CEDENTES -49.304.596,r2
PARTIDAS RECEPTORAS

coDrco
DENOMINACION MONTO

PART GEN ESP. SUB-

4 0l 0l 35 00

Sueldo básico de los altos ftincionarios y altas

funcionarias del poder público y de elección
oopular

3,000.00c 00

4 0l 03 Áa 00

Prir¡as de profesionalización de Ios altos
funcionarios y altas funcionarias del poder
público y de elección popular

| .200.00c 00

401 03 44 00
Primas por antigüedad de los altos
funcionarios y altas firncionarias dcl podcr
público y dc clccción popular'

1.s60.000 00

401 04 94 00
Otros complcrncntos a altos firncionalios y
altas funcionalias dcl scctor público y dc

clección popular
1.200,000 00

401 04 96 00 Otros complclncnlos al pcrsonal crnplcado 25.627 .20C 00

J
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Artículo 2. t,a Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio An
velará por el cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guarde relación con la preserrte Resolución,

Artículo 4. Esta Rcsolución tcndrá vigcncia a partir.dc Ia prcscntc f'ccha

Comuníqucse y publíqucse.

f)ado, firmado y sellado en ei Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinocct. a los l0
marzo del año 2021 .

Ing. Mily Hernández
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO (E)

Resolución N'RDCMAO 003-2021 de fecha lll01l202t
Gaceta Municipal Flxt¡aordinariaN" 103-2020 de fecha l8l0ll202l
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RESOLUCIÓN N " RDCMAO-O 16-202I

Quien suscribe, ciudadana lng. Mily Ilernández. titular de la cédula
N' V-14.634.164, en mi condición de Contralora Municipal F)ncargada del Municipio Angostura del Ori
evidencia de Resolución N'RDCMA0-003-2021 de fecha lll0ll202l. publicada en Gaceta Municinal F.xtrL\ r\t/\-tYll\\r-vvJ-¿vz I us lcurla I l/v | //.vz | . puDllcaOa en Uaceta lvlunlclDal F,XtraC
2020, de fecha l8l0ll202l; en cumplimiento de las atribuciones que me confieren los ar-tículos 116 y 44 de la
la República Bolivariana de Venez.uela y la l.ey Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistr
Control lrtscal, rcspectivamcntc; de acuerdo con lo preccptuado cn los artículos l0l y 104 numcral l1 i
Orgánica dcl Podcr Público Municipal; concatcnado con cl artícuio 4 dc la Rcforma Total de la Ordenanza
Municipal y dcl Sislcrna Municipal de Control Fiscal; publicada cn (laccta Municipal Extraordinaria No
0410412005 y el afículo 10 nutncralcs 9 y 12 dcl Reglamcnto Inlcrno dc la Conlraloría dcl Municipio Angost
dc fecha 101f212020; publicada cn (laceta Municipal Extraordinaria N' 104-2020, dc fccha 1810112021 .

CONSIDTiRANDO
Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco goza cle autonomía funcional, aclministrativa y or[
tanto, no está sujeta a ningún otro Órgano del Poder Público, sin menoscabo de las potestades conl'eridas
General de la República como Organo Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

CONSIDERANDO
Quc Ic corrcspondc a la Contralora dcl Municipio Angostura clcl Orinoco planificar, programar y contro
prcsupuestarla dcl prcsupucsto dc gaslos, por lo qLrc cjcrce la suprclna rcprcscntación y dirccción dcl
confbrmc al artículo l0 numcral 2 dci Rcglarncnto Intcrno dc Ia Conlralolia clcl MLrnicipio AngostLrra dcl Ori
reprcsenta la máxima autoridad de la función pública cn la mis¡ra dc conformidad con lo establccido cn los art
ia Reforma Total de la Ordenanza dc la Contraloría Municipal y dcl Sistcma Munrcipai dc Control Fiscal.

ñ

NUMERO OnblNnnto lso

trl¡JTñ lllClS{Q

Materiales pala instalaciones sanitarias

Servicios de telefonía prestados pol.
instituciones privadas

TOTA t, PARTI DAS RRC I.]PTORAS 49.304.596,12
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CONSIDERANI)O
Que durante el prescntc ejercicio fiscal2021 los luncionarios dc csla Contraloría dcl Municipio Angostura
dcsucado cn la prcstación dc sus servicios más allá dcl dcbcl que lcs imponc las lcycs y la normativa intcrna,
su aporte diario el cspuilu, propósito y razón dc cstc Organo dc Control Fiscal Municipal.

I Orinoco. han
Itccicndo con

nos móvilcs dc

Control F'iscal

con un servicio
: en virtud del
Angostura Cel

vós dcl sistcma
csivo cl monto

ldo dc tclelonía

2 Servicios de

inhcrcntcs a las
ndo cn la lista

xo al punto dc
fiscal 202 I se

cumplimiento
Angostura de I

onanos quc sc

RA SIJBSIDtO
ión dc Talcn'.o
ilcs dc mancra
lMunicipal, a

CONSIDERANDO
Que nrediante punto de cucnta N" DTH-005-2021 dc fccha 10/03/2021, la Dirccción dc Talcnto Humano d cstc Órgano Cc

sLrbsidio pala laControl Fiscal Municipal, somctió a considcración dc cstc Dcspacho la aprobación dc proccdcr a otorgar un
rccarga dc saldo dc los tclólonos móvilcs sin incidencia salarial a aqucllos funcionarios dc csta Contral dcl Municipio

CONSIDERANDO
Quc cxisten funcionarios dc csla Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; quc utilizan sus tcló
manera proactiva para realiz.ar conrunicaciones inherentes a las labores que desernpeñan en este Órgano
Municipal; a tal fin y reconociendo el esfuelzo realizado y en vista de que la Contraloría Municipal no c
de telefonía frjo se considera opol'tuno otorgar un subsidio para la fecafga de saldo de los teléfonos rnóvi
trabajo extraordinario realiz,ado para Iograr curnplir con las metas trazadas por esta Contraloría del Municip
Orinoco.

CONSIDERANDO
Quc de conformidad con los nuevos costos cn las tarilas para 1a rccarga dc saldo dc los tclclonía rnóvilcs a

dc la banca online; la Drccción de Talenlo Humano somctc a considcraciól dc cstc Dcspacho ajustar cn lo
dcl
subsidio parala rcca-rga de saldo dc los tclcfonía móvil según las nuevas taril'as dc scrvicio por rccarga dc
móvilcs quc cslablezcan la banca onlinc.

CONSIDERANDO
Que revisada la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 202 l, se constató clue la parlida: 4.03.04.04
telefonía prestados por Instituciones privadas; cuentan con disponibilidad presupuestaria.

AngostLrra del Ori¡oco, quc utilizan sus tclófonos móvilcs dc mancra proacliva para realizar cornunicacio
labores quc desempeñan cn cstc Organo dc Control Fiscal Municipal. los cLralcs sc cncLrcntran dcsi
dcnominada LISTADO DE DATOS TELEFONICOS Y BANCAzuOS PARA SIIBSIDIO DE RECAR(IA.
cuenta Up Supra rnencionado; por cuanto de la revisión practicada a la ejecución presupuestaria del ejercic
constató que a la presente fecha cuenta con disponibilidad presupuestaria para honrar el comprorniso.

RESUEI,VE
Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (Fi) ciudadana Ing. Mily llernández: acuerda
con lo precepfuado en el at1ículo l0 numerales 9 y l2 del Reglamento Interno de la Contraloría del Munici
Orinoco, Otorgar un subsidio para la rccarga dc saldo dc los tclófonos móvilcs, sin incidcncia salarial; a los
cncucntran dcsignando cn la lista denominada LISTADO DE DATOS TLLEFONICOS Y BANCAzuOS P
DE RECARGA, ancxo al punto dc cucnta N'DTH-005-2021 dc fccha l0/03i202 I cr¡itida por la Dilc
Humano de csta Contraloría dcl Municipio Anqostura dcl Orinoco: cn virtud cluc utilizan sus tclófonos
proactiva pararcalizar comunicacioncs inhcrcntcs a las labolcs quc dcscmpcñan cn cstc Organo dc Control Fi
ftn de alcanz,ar las metas fraz,adas por esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

Artículo 2. Aumentar el monto del subsidio parala recarga de saldo de los teléfonos nróviles, sin incidencia
de la nueva tarifa que estableció la banca online por concepto de recarga de saldo para Ios telefonía móvil.

Artículo 3. lll subsidio para la recarga de saldo para los teléfonos nróviles: se ajustara en lo sucesivo de con
nucvas tarifas quc cstablezcan la banca onlinc por conccpto dc rccalga dc saldo pala los tclcfonía móvil.

Artícufo 4: Sc deroga ia Rcsolución N'RDCMAO-080-2020 dc fccha 10 f212020, publicada cn

Extraordinaria N' 082-2020 de fecha llll2l2020. así corno cLralouicr otra nomrativa o acto adrninistrativo in
con la orcscntc Resolución.

Artículo 5. La Dirección de'l'alento lJumano v la l)irección de Administraci(rn v Servicios Generale
cumolimiento de esta Resolución.
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Artículo 6. Esta Resolución tendrá vigencia a parlir de la presente fecha,

Comuníqucse y publíqucsc.

Dado, hrmado y scllado cn cl Dcspacho dc ia Contralora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, a los dicz
nrarzo dcl aio202I.

lng. Mily Hernández
coNTRALORA DEL MUNlCrpto ANGOSTURA DEL ORTNOCO (E)

Resolución N"RDCMAO 003 2021 de fecha lU\tl202l
Gaceta Municipal Flxtraordinaria N" 103-2020 de fecha l}l0l12021
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RESOLUCION N" RDCMAO-O I7 -202 I

Quicn suscribe, Abg. Lcyda con¿áIcz Alfonzo. titulaf dc la códula
N" V-8'897.600, cn mi condición dc Conlralora Municipal Intcrina dcl MLrnicipio Angostura dcl Orinoco, dc
cstado Bolivar, según Acucrdo Espccial No I 10-20 t8
Sesión Flxtraordinaria del ilustre Concejo Municipal de Angostura del Orinoco de fecha 30ll0l21l 8. publ
Municipal I'lxtraordinaria N" 176 de fecha 301101201 8; con fundarnento en lo previsto en los artículos 176 dt
de la República Bolivariana de Venez¡ela,44 de la l.ey Orgánica de la Conttaloría General de la Repúbli
Nacional de Control Fiscal, l0l de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal concatenados con los Ar1í
RetÓrma l'otal de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control F'isc
MLrnicipalExtraordinariaN'0l92dcfccha 04lo4l2005,ydelosar1ículosgy l0numcralcs 17, l8y24clclRc
dc la contralorÍa dcl Municipio Angostura dcl orinoco, dc fccha r011212020: publicada cn Caccta Municioal
104-2020, de fccha 1810112021.

CONSIDERANDO
Que Ia cont¡aloría del Municipio Angostura dcl orinoco, actúabaio 1a dirccción y rcsponsabilidad dc la cont
quicn podrá delcgar en funcionario o funcionarios compctcntcs cl cjcrcicio dc dctcnninadas atribucioncs, con f
articulo 5l del Reglamento Interno de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

CONSIDERANDO
Que la Contraloría del Municipio Angosfura del Orinoco goz,a de autonomía funcional. administrativa y
tanto; no está su.ieto a nin.gún otro Órgano del Poder Público. sin nrenoscabo de las potestades confe,.i¿ai
Contraloría General de la República como Órgano Rector del Sisterna Na ional de Contr-ol l.iscar.

CONSIDERANDO
Quc mcdiantc Rcsolución N" 0l -00-000167 publicada cn la C accta Ohcial No
0810912014,Ia Contraioría Gencral dc la Rcpública dictó las Nolnas para la Formación, participación, Rcndi
Calificación dc las Cuentas dc los Órganos dcl Podcr Pubfico Nacional, Istadal. Distrital. MLnicio¿
Dcscentralizados, la cual regula todo lo rclacionado con la folmación, pafticipación, rcndición, cxamcn y
declaratoria de fenecimiento de las cuentas de gastos, fondos y bienes públicos;-encontrándose Ia Contraloríi
Angostura del Orinoco dentro de su ámbito subietivo de aplicación.

CONSIDIiRANDO
Que mediante Resolución N" RDCMAO-015-2020 de fecha 2111112020, publica<1a en Gaceta Municipal l-)

080-2020 dc fccha 2'711112020, fuc nombrada Dircctora dc Admilisrración y Scrvicios Gcncralcs (E) dc la
Municipio Angostura del Orinoco, la funcionaria Mily Hcrnándcz, vcnczolana, titular dc la códul
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CONSIDERANDO
Quc la Dirección de Adrninislración y Servicios (lcncralcs cs la dcpcndcncia organizativa dc la Contralor dcl Municipio

0s.Angostura dcl Orinoco, que tienc como función planihcar, dirigir y conlrolar la cjccución dcl prcsupucsto dc

CONSIDERANDO
Que a los fines de la formación, participación y rendición de la cuenta de esta Contraloría Municipal es nece o designar un

funcionario cuentadante responsable, para que organice. enumere y clasifique los libros, registros, co s, estados

N" V-14.634.164, quien se desernpeña como Directora Gerreral de este Ó.gano de Control F'iscal Municipal,

N" RDCMAO-014-2020 de fecha 2lllll2\2\,publicada en la Gaceta Municipal Up Supra mencionada.

financieros y demás documentos que dernuestren las transacciorres realizadas, y realice la participación

cuenta fon¡ada, al órgano de control fiscal cornpetente de examinarla y calificarla.

RESU EI,VE
Artículo l. Designar cucntadantc a Ia funcionaria Mily Hcrnándcz, vcnczolana, titular dc la códula dc

14.634.164, de profesión Ingeniero, quicn desempcña cl cargo dc Dircclora de Administración y Scrvicios

cstc Órgano dc Control Fiscal Municipal, pala quc formc, participc y, rinda la cucnla dc csta Contralor

necesarias para el curnplimiento de las formalidades previstas en la "Nornras para la FormaciÓn. Participr

Hxamen v Calificación de las Cuentas de los Órsanos del Poder Público Nacional" F)stadal. t)istrital. Muni

Angostura del Orinoco no podrá sub-dclcgar y dará cucnta pcriódica a la ConLralora Municipal dc Angostura

las actividadcs rcalizadas. La dclegación podrá scl rcvocada cn cualquicr momcnto y contra cl aclo rcv

intcnlarsc recurso alguno.

ún Resolución

rendición de la

dcntidad N" V-
lcncralcs (I) dc

dcl Municipio
Angostura dcl Orinoco, corrcspondicnte al cjcrcicio frscal 2020. antc el Organo dc Conlrol Fiscal compctcn

calificarla.

dc cxaminar'la y

Artículo 2. Se delega en la funcionaria Mily llernández. antes identificada, todas las cornpetencias y atribuci s que resulten

l)escentralizados", en cuanto a lo que se refiere a la formación, par-ticipación y rendición de la cuenta

Artículo 3. La funcionaria Mily Hcrnández, antcs idcntifrcada, dcsignada como cucntadantc dc csta Contlalo ía dcl Municipio
I Orinoco (I) dc

o no podrá

Artículo 4. NotifÍqucsc dcl contcnido dc Ia prcscntc Rcsolución a la funcionaria Mily Hcmándcz, antcs idcn ificada. ancxándosc

conia de la misma.

Artículo 5. l,a Dirección de Administración y Servicios Generales, asir¡ismo. el Despacho de la Contralora
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco velará pol el currplimiento de la prescnte Resolución.

Artícufo 6. Se deroga la Resolución No RI)CMH-003-2019 de fecha 1610112019, publicada en la

Extlaordinaria N" 266 dcl 21 10312019, así como oualquier normativa intcrna o acto administrativo intcrno
prcsentc Rcsolución.

Comuníquesc y publíqucsc.

l)ado, firmado y sellado en el l)espacho de la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, a los l2 d

del 2021 .

runicipal de esta

aceta Municipal

Abg. LEYDA CONZALEZ ALFONZO
coNTRALORA DEI-, MUNICIPIO ANCOSTURA DliL ORINOCO (l)
Acuerdo F,soecial de la Cámara Municipal N" I I 0-20 I 8 de fecha 30/l 0i20 | 8

Gaccta Municipal Extraordinaria N" 176 dc l-ccha 30/10/2018

9

NUMERO ORDINARIO I50

ión, Rendición.
ipal y sus l-intes

colidc con la

del nres de r¡alzo



(ñ)Vu,Ut-. {iB )Zt:¿.n.n ¿..',,r 1L'. A)';,.),'L¿

u1a ¿1¿, 1¿z 
t 
7Í:'¿.' n¿r<¿f ' rr¿

RESOLUCION N" RDCMAO-OI 8-202I

Quien suscribe, Abg. l,eyda González, Alfonzo, titular de la cédula

N" V-8.897.600, en rni condición dc Conlralora Municipal Intcrina dcl MLuricipio Angostura del Orinoco, d

cstado Bolívar, scgún Acucrdo Espccial NO l i0-2018

Sesión Extraordinalia dcl ilustrc Conccjo Municipai dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30/10/2018, pu

Municipal ExtraordinariaN" 176 dc fccha 30/10/2018; cn cumplimicnto dc las atribucioncs quc mc coni-tcrcn

y 44 de la Constitución de la Rcpública Bolivariana dc Vcnczucia y la Lcy Orgánrca de la Conlraloría Cenc

y del SistemaNacional de Control l.'iscal, respectivamente; de acuerdo con lo preceptuado en los afiículos I

ll infine de la l,ey Orgánica del Poder Público Municipal; concatenado con el arlíctllo 4 de la Reforma'l'ota

de laContraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control l-iscal; publicada en Gaceta Municipal F)xtra

de fecha 0410412005; y el afiículo 10 numeral 20 del Reglamento lntenro de la Contraloría del Munici

Orinoco, de fecha 1011212020; publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020, de fecha 1810112021 ,

CONSIDERANDO

Quc la Contraloría dcl Municipio Angostura del Orinoco, goza dc autonotnía funcional, adminislrativa y c

tanto, no está sujcta a nLngún otro Órgano dcl Podcr Público, sin mcnoscabo dc las potestadcs cont-cridas

(icncral dc la Renública como Órs.ano Rcctor dcl Sistema Nacional dc Conlrol liscal

CONSIDERANDO

Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

disposiciones de la Lev Orgánica del I'oder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Rango,

Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. Leyda González.. para realiz.ar el traspaso de crédit

N" 009-202 I, por un monto de cuarenta y tres millones cuatrocientos ochenta miJ quinientos ochenta y

Municipio Angostura del Orinoco, año 2021; y presentan insuficiencias para cubrir gastos de funcionam

indispensable para este Órgano de Control I''iscal Flxtelno.

l.ey Orgánica de la Administración l-'inanciera del Seotor Público, en cuanto le sea aplicable; por lo que

mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecuci presupuestana o

para incrementar los créditos presupuestarios que resulten insuflcientes de conformidad con el ar1ículo numeral 3, en

a Municipal dcconcordancia con el ar1ículo 25 dc la Rcfonna Total dc Ia Ordcnanza dc la Contlaloría Municipal y dcl Si

Control Fiscal, rcspcctivalncntc
CONSIDERANDO

Que le corrcspondc a la Contralora dcl Municipio Angostura dci Olinoco, planilicar, programar y ar la cjccLrción
de oasfns d¡prcsupucstaria de la Contraloría; asimismo, como acordar la distribución institucional dcl PrcsupLtcs

funcionamiento dc conforrnidad con lo cstablccido cn cl arlículo 10 numclalcs 12 y 20 dci Rcglarr

Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.
CONSIDERANDO

Que mediante punto de cuenta N" I)ASG-009-2021, de fecha 1310312021; la l)irección de Admini ión y Servicios

Generales de este Órgano de Control Fiscal Flxterno, solicitó autorización ante el Despacho de la Contral del Municipio

n<:i¡)ron1.
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53/100 céntimos (Bs.43.480.532, 53), a los hncs dc i¡crcmcntal'los cródilos dc las partidas quc sc dcscribc a ntinuación:

4.02 Malcriales, Suministros y Mercancías
4.03 Scrvicios no Pcrsonales.

Rcqucrimicnto quc sc hacc, por cuanto las partidas, ut supra. corrcspoldcn al PrcsupLrcsto dc (iastos dc

CONSIDERANDO
Que el traspaso de créditos presupuestarios entre parlidas presupuestarias solicitado
Servicios Ccneralcs dc esta Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; cs

millones cuatrocierfos ochcnta mil quinicntos ochcnta y dos
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(8s.43.480.582,53), previsto en la distribución presupuestaria; justificación debidamente contenida en el
I)ASG-009-2021,de fecha 1310312021, emanado de la Dirección de Administlación y Servicios Generales
Control Fiscal [xtcrno; por cuanto, sc obscrva quc no supcra cI 20oA dc la asignación original dc las part

cedentes.

CONSIDERANDO
Que cl prcsupucsto dc gastos dc la Contraloría dcl Municipio Algostura dcl Orinoco, forma partc intcgral
gastos dcl Municipio, scgún las disposicioncs gcncralcs dc la Ordcnanzadc Prcsupucslo dc Ingrcsos y Oasto
cconómico frnancicro 202I; por cuanto, los traspasos dc cróditos plcsupucstarios cuyo morto no sca ma

asignación original de laparlida totalizadora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.

CONSIDIiRANDO
Que la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio económico financiero 2021 y el

de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es el prograrra 03. Control y Supervisión de la I

del sector 0l Dirección Superior del Municipio y por ende las modificaciones presupuestarias específicament
de créditos presupucstarios no afcctan cl monto originalmcntc aprobado por cl Conccjo Municipal para cstc

Iriscal [xtcrno. ya quc los traspasos son rcasignacioncs dc rccursos quc giran cr] SU r'Ilto|uo.

CONSIDERANDO
Que le corrcspondc a la Contralora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, acordar mcdiantc Rcsolución
prcsupucstarias dcl presupucsto dc gastos, conforme a lo prcvisto cr.r cl artículo 10 numcral 20 dcl Rcglarr
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

RESUELVE
Artícufo l. l,a Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (t) ciudadana Abg. l,eyda González; acuerda

con lo precepfuado en el aftículo l0 numerales 12y20 del Reglamento Interno de la ContralorÍa del Munici
Oriroco, ordcnar cl traspaso de cróditos presupucstarios N" 009-2021, dc fccha 1310312021; cntrc las partidas

al presupuesto de gastos dcl cjcrcicio fiscaI 2021, ncdiantc la asignación dc cródilos a las siguicntcs parti
como se indica a continuación:

Artículo 2. La Dirccción dc Administración y Scrvicios Gcncralcs dc csta Cor.rtlaloría dcl Municipio Altgos
velará por el cumplimiento de la presente Resolución.
Artículo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guarde relación con la presente Resolución.
Artículo 4. tlsta Resolución tendrá vigencia a parlir de la presente fecha.

Comuníquese y publiquese.

I)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, a los I

marzo dcl a|ro202l.
Abg. LEYDA (;ONZÁLEZ ALFONZO

CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (D
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TRASPASO DB CREDITOS PRESUPUESTARIOS N" OO9.2O2I

PARTIDAS CEDENTES

DENOMINACION

Conscrvación y rcparaciones mcnorcs dc obras
cn bicncs dcl dominio orivado.

-43.480.5

TOTAL PARTIDAS CEDENTES

PARTIDAS RECEPTORAS

DENOMTNACTÓN

Productos farmacóuticos v mcdicamcntos.

Scrvicios dc tclcfonía prcslados por
institucioncs privadas.

43.480.582,53TOTAL PARTIDAS RECEPTORAS
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Acuerdo Fispecial de la Cámara Municipal N' ll0-2018 de fecha 30/10/2018
Gaceta Municipal Flxtraord inaria N" I 76 de f'echa 30/ I 0/20 I 8
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RESOLUCION N" RDCMAO-O 19-202 1

Quien suscribe, Abg. Lcyda Con'zálcz Alfonzo, titular dc Ia códula
N' V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal lnterina del Municipio Angostura del Orinoco d

estado Bolívar; según Acuerdo Flspecial N" I l0-2018 de la Sesión Flxtraordinaria del ilustre Conceio Muni
fecha 30/1012018, publicada en Gaceta Municipal l-lxtraordinaria N" 176 de fecha 3011012018; en uso de las
me confiere el artículo 116 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. de acr¡erdo con lo
los afiículos 9 y l4 numeral 3 de Ia Reforma l'otal de la Ol'denanza de la Contraloría Municipal y del Siste
Control f"iscal, publicada en Gaceta Municipal l-.xtraordinaria N' 0192 de fecha 0410412005, en concordancia
numcral l7 dcl Rcglamento Intcrno dc la Contralor'ía dcl Municipio Angostura dcl Orinoco. dc fccha l0/12
Gaceta Municipal N" 104-2020, de fecha 1810112021.

CONSIDERANDO
Quc la Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco, goza dc auLonomÍa funcional, administrativa y
cuanto, no cstá sujeta a ningún otro Organo del Podcr Público sin mcnoscabo de las poLcstadcs confcridas

F'iscal, de acuerdo con lo preceptuado con el artículo l0l de la l,ey Orgánica del Poder Público Municipal"
con el ar1ículo 4dela Reformal'otal de laOrdenanz,ade laContlaloría Municipal y del Sistema Municipal de

dc idcntidad
ciudad Bolívar-

ipal de Ileres de

ucrones que
receptuado con

Municipal de

n el artículo l0
20; publicada cn

General de la República como Organo Rector del Sistema Nacional de Control l.'iscal; todo ello de con 'ormidad con Io

establecido en el aÍículo 44 de la [,ev Orsánica de la ContralorÍa General de la Reoública v del Sistema Na ional de Control

ganizativa; por
Ia Contraloría

concordancia
ontrol l-'iscal.

CONSIDERANDO
Quc la Organización Mundial dc Ia Salud (OMS) dctcnnin<i quc cl brotc dcl coronavirLrs COVID-19, cs nsidcrado como
pandemia, por la propagación del virus por todo cl mundo. Sicndo dcbcr dc todos los países adoptar un enfr uc coordinado
entre gobiernos y sociedad, que pcrmita construi-r , sarval. v
el imoacto.

CONSIDERANDO
Que dadas las circunstancias de orden social que ponen .gravemente en ries_qo la salud pÍrblica y la seguridad los ciudadanos
y las ciudadanas habitantes de la República Bolivariana de Venezuela. la Presidencia de la República medi te Decreto No
4. 160, de fecha 1310312020, publicado en la G.O, No 6.519 Flxtraordinario de la nrisma fecha, dictó el Flstado
Alarma en todo el 'ferritorio Nacional, a fin de adoptar las medidas urgentes, efectivas y necesarias
preservación de la salud de la población venezcllana, y lograr mitigar y elladicar los riesgos de epidemia re
coronavirus (COVID-19) y sus posibles cepasr garantizando la atención opoftuna, eftcaz. y eficiente de
ongrnen.

e Hxcepción de

protección y

CONSIDERANDO
Que la lJp Supra mencionada disposición, cn su artÍculo 2 ordena a todas las autoridadcs dcl Poder Público zolano, cn sus
ámbitos nacional, cstadal y trunicipal, a dar curnplimicnlo urgcntc y priorizado a cstc Dccrcto dc Estado
Alarma y manlcner opol-tunamcnlc informado al Ejcculivo Nacional, por órgano dc la Viccprcsidcncia Ijcc

Exccpción dc

las situacioncs bajo su cotlpctcncia quc rcsultcn o pudieran lcsultar afcctadas con ocasión dc los ricsgos dc
coronavirus COVID- 19.

CONSIDNRANDO
Que el ar1ículo 3 del Decreto de Flstado de Fixcepción de Alarma establece que las meclidas ordenadas en el mi
tomadas de manera urgente, sin dilaciones. por la autoridad indicada en el dispositivo del mismo, o la
con'espondiere en orden a su competencia material, y que en ningún caso. ni pfetexto alguno podrá sef pron
dc las funcioncs quc correspondan a detcrminado funciona¡io público scgirn lo dispucsto cn dicho artícLtlo.
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CONSIDRRANDO
Que de acuerdo al comunicado (audio) emitido por el f)irector General del Despacho del Contralor General
el cual participa quc por instrucciones del ciudadano Conlralor no sc cstá laborando bajo ninguna circunstanci
las contralorías del país 

.,NSTDERANDO
Quc por cuanto sc han incrcmcntado cxponcncialmcntc los contagios cn cl país por COVID-l9, cs

prcvisiones y prccauciones dc vida cn protccción dc los trabajadorcs y servidorcs públicos dcl Sistcma
liscal.

CONSIDERANDO
Que existen actividades que dada lanaturalez.a de las mismas (adrninistrativas, contables, legales, infonrát
mantenimiento) no deben detenerse, las cuales se realizarán y/o ejecutar'án por los funcionarios desde sus ca

Ia asignación de equipos de computación e impresoras y el otorgamiento de un subsidio económico para el
pararealizar aquellas actividades que lo ameriten,

CONSIDERANDO
Que resulta necesario a estc Organo de Control Fiscal I,xtcrno Municipal, dar cstricto cLrmplimicnto a las i
por cl ciudadano Contralor Ccncral dc la Rcpública dc Vcnczucla de no laborar cn las scdcs dc las contralo
indicado por el Presidentc dc la Rcpública dc Vcnczucla y Jcfc dc Cobicrno dc garanlizar y protcgcr' la
trabajadores y servidores públicos.

RESUELVE
Articulo l La Contralora del Municipio Angostura dcl Orinoco dc ciudad Bolívar, cstado BolÍvar (I) ciu
Gonz.ález Alfonzo, siguiendo las instrucciones emitidas por el ciudadano Contralor General de la Repúbli
Veneruela; Acuerda Restringir el acceso a la Sede de la ContralorÍa del Municipio Angosfura del

circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo la salud y la seguridad de los funcionarios y

de dicho Organo de Control F'iscal Flxterno, debido al incremento exponencial de contagios y fallecimientos
la fecha en el país a causa de la pandenria relacionada corr el coronavirus (COVll)-19) y sus posibles cepas.

Artículo 2. A parttr de la presentc fccha ningún trabajador, funcionario, scrvidor publico dc cstc Órgano
Extcrno, ni usuario dcl sclvicio público de la adminislración, podr'á ingrcsar a las instalacioncs dc la Contralo
Angostura dcl Orinoco, salvo que sea absolutamcnlc indispensable, caso cn cl cual dcbc curnplirsc con I
bioscguridad.
Artículo 3. Los funcionarios de la Contraloría dcl Municioio Ansostura dcl Orinoco. quc rcalizan activida
naturalez.a no pueden detenerse, tales como adnlinistrativas, contables, nóminas, legales, entre otras. conti
desde sus casas, para lo cual se acuerda asignar equipos de cornputación e inrpresoras según la activi
asignación económica para el pago de internet, asi como la adquisición de dispositivos de conexión a inte

aquellas actividades que lo requieran.

Artículo 4. l,a mencionada restricción a la que se hace referencia en el ar1ículo I de la pfesente resolución,
tanto así lo disponga el Organo Rector dcl Sistcma Nacional dc Control Fiscal.

Artículo 5. El Despacho dc csta Contlaloría dcl Municipio Angostura del Orinoco vclará por cl cumplinic
Rcsolución.

Artículo 6. Flsta Resolución tendrá vigencia a par-tir de la presente fecha.

Comuníquese y publíquese.

[)ado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, a los 23 días

del año 2021 .

Abg. LEYDA (;ONZÁLEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (I)
Acucrdo Espccial de la Cámara Municipal N' 110-2018 dc fccha 3011012018

Gaccta Municioal Extraordinaria N' 176 dc fccha 3011012018
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RESOLUCIÓN N" RDCM AO-O2O-2021

Quien suscribe, Abg. l,eyda Gonz.ález. Alfonzo, titular de la cédula
N" V-8.897.600, cn mi condición dc Conlralora Municipal Intcrina dcl Municipio Angoslura dcl orinoco,
cstado Bolívar, según Acucrdo Espccial No I l0-201g
Scsión Extraordinaria dcl ilust¡e Conccjo Municipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30/10/2018. pub
Municipal Ext¡aordinaria N' 176 dc fccha 30/10/2018; con lundarncnto cn lo prcvisto cn los a¡tículos 176 d
dc la República Bolivariana de Vcnezuela, 44 dc la Lcy Orgánica dc la Contr.aloría (jcncral dc la Rcpúbli
Nacional de control Fiscal y los artículos l0l y r04 numeral ll in /ine de la t.ey orsánica del poder pú
concatenado con el Artículo 4 de la Reforma'l'otal de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Siste
Control F'iscal, publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria No 0192 de fecha 0410412005 y el ar1ículo li
Reglamento fnterno de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, de fecha 1011212020: publ
Municipal FlxtraordinariaN" 104-2020, de fecha t8l0ll202l.

CONSIDERANDO
Quc la Contraloría dcl Municipio Angostura del Orinoco, goza dc autonomía or.gánica, funcional y a
confonnidad con lo en lo prcvislo en cl artículo 101 dc la Lcy Orgánica dcl Podcr Público Municipal, coltcatcr
la Ley Orgántca dc la Contraloría Gcneral dc la Rcpública y dcl Sistcrna Nacional dc Conlrol Fiscal, y di
preccptuado el artÍculo 4 dc la Rcfortna Total de la O¡denanza dc la Contraloría Municipal y del Sistcma Mun
lr1scal.

CONSIDERANDO
Que el artículo24 de la Reforr¡a'l'otal de la Ordenanza de la ContralorÍa Municipal y clel Sistema Municipal d
establece que la Contraloría Municipal estará sujeta a las leyes. reglanrentos y ordenanzas sobre la elaboraciór
presupuesto en cuanto le sean aplicables y en consecuencia elabolará la progranación cle ejecución financie
presupuestarios que le fueron aprobados.

@?"7trZt:.o. i¿t¿1<¿.1.¿¿/¿,¿ 1L (:).¿r,,";a./.,

c 6it,r.1", !..23,' 1,; ", "
a, a ¿1e 1¡¿ '(t'r,,,1''.,1,r',,

las modihcacioncs presupucstarias del prcsupucsto dc gastos, confon¡c a 1o prcvisto cn cl afiículo l0
Reglamcnto Intcrno dc la contraloría dcl Municipio Angostura dcl orinoco.
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CONSIDBRANDO
Quc Ie correspondc a la Contralora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, acordar mcdiantc resolución la d bución anual y

al 20 dcl

CONSIDF].RANDO
Que el Ilustre Concejo Municipal de Angostura del Orinoco, en Sesión F,xtraordinaria N" l4l de fecha 26i0j 2 l, aprobó el
crédito adicional N" C/A-010-2021, de fecha 2610312021, asignados por el F)ecutivo Municipal a esta
Municipio Angostura del Orinoco, por la cantidad de quinientos treinta y dos rnillones seiscientos cuar
trescientos cuarenta y siete bolívares con 48/100 céntimos (Bs. 532,647 .34i. 48), par-a cubrir insuficiencias
esta institución, que se distribuirán de la siguiente manera:

CONSIDERANDO
Que rnediante punto de cuenta N" I)ASG-0 10-2021 , de fecha 2610312021 ; Ia l)irección de Administrac
Generales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. solicitó la autorización antes el l)espach<r
Municipal (I) ciudadana Abg. Lcyda Conzálcz Alfonzo. para cfcctLrar la distribución prcsupucstaria dc los rc
mcdiantc crédito adicional N" C/A-O10-2021, dc techa2610312021. pubticada cn (iaccta Municrpal Extraord

ontraloria clel
y siete rril
uestarias de

y Servicios
la Contralora

asignados
ia N" 141. dc

fecha261031202l; por un monto de quinientos trcinta y dos milloncs sciscicnlos cLrarcnta y sietc ;il fcscicntos
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INSUFICI IiNCIAS PRIiSU PUESTARI AS
GASTOS DE PERSONAI-. 30.241 .341 ,48
TRANSFERENCIAS Y DONACION IiS 2.400.000,00
TOTAL 2.647.347,49

rcnta y slctc



bolívares con 48/100 céntimos (lP-s,532.647.341 ,48),los cuaies se utilizarán para cubrir insuficiencias pr
Órgano de Control F'iscal Hxterno.

RESUELVE
Artículo l. Sc ordena la distribución presupucstaria del cródito adicional N'01-202I, dc fccha 2ól0
asignación de cróditos a las partidas presupucstarias como sc indica a continuación:

uestarias de este

21, mcdiantc la

DISTRIBUCION PRESUPUESTARIA DEL CRÉDITO ADICIONAL NO OI-2021
CODIGO PARTIDA

DENOMINACION DE LA PARTIDA TONTO BS.PAR (;EN ESP SE
4.01 00 00 00 GASTOS DE PERSONAL 5 0.241 .347.48
401 0l 0l 00 Sueldos básicos pe rsonal fiio a tiempo comoleto. 100 63.629.95
401 0l 0 00 Salarios al obrero en puestos permanentes a tienrpo comptelo. r0 3 2.800.00

4 0l 0t 35 00
Sueldo básico de los altos funcionarios y altas funcionarias de
poder público y de elección popular'. 2.44 800.00

401 03 04 00 Primas por hijos e hijas al personal emplead<r 855 000.00
40 03 08 00 Pr mas de profesionalización al personal empleado 25,0 9,440.00
40 03 09 00 P mas por antigüedad al personal empleado 8r 3.568.00
40 03 t9 00 Primas por hijos e hijas al personal obrero. 450 00.00
401 03 2l 00 Primas por antigüedad al personal obrero, 2.73 | 84,00

401 03 00
Primas de profesionalización de los altos funcionarios y altas
funcionarias del poder público y de elección DoDurar. 9t6 20.00

401 03 44 00
Primas por antigüedad de los altos funcionarios y altas
funcionarias dcl podcr púrblico y dc clccción popular. 126 2 16,00

40r 03 94 00
Otras primas a los ahos funcionarios y altas luncionarias dcl
podcr público y de clección popular. 976. 20,00

4.0 03 9',| 00 Otras primas al pcrsonal crnplcado. 401 0.720. 00
40 03 98 00 Otras prirnas al pcrsonal obrcro. 413 120.00
40 04 08 00 Bono compcnsatorio dc alimcntación al pcrsonal cmplcado. 3 7.8r 0.000.00
40 04 l8 00 Bono cornpensatorio de alirnentación al personal obrero. 7,80i 000.00

401 04 46 00
Bono compensatorio de alimentación a altos funcionarios y altas
funcionarias del poder público y de elección floputar. 600 c0,00

40r 05 03 00 Bono vacacional al personal ernpleado. t20 88.3 04.00
401 05 06 00 Bono vacacional al personal obrero. 5,85 r 83.60

401 06 0l 00
Aporte patronal al lnstituto Venezolano de los Seguros Sociales
(l.V.S.S) al personal ernpleado. 12.6 ).)¿2 5l

401 06 03 00 Aportc patronal al Fondo dc Jubilaciones al pcrsonal cmplcado. 280 221.22

401 06 04 00
Apofte patronal al Fondo Contributivo del Régimen Prestacional
de l-)npleo al personal empleado. 4.5.5i

401 06 05 00
Aporte patronal al f ondo de Ahorro para la Vivienda al personal
emoleado. 3.03 r 996. t6

4.01 06 0 00
Apofte patronal al lnstituto Venezolano de los Seguros Sociales
(l.V,S,S) al personal obrero. 1.12, n2 52

401 06 ll 00 Apofie patronal al l-ondo de Jubilaciones al personal obrero. 249.Í )2,78

40ll 06 12 00
Aporte patronal al l.'ondo Contributivo del Régimen Prestacional
dc l,mplco al pcrsonal obrcro. 405.! 9 )l

401 06 13 00
Aportc patronal al Fondo dc Ahorro Obligatorio para la Vivicnda
al pcrsonal obrcro. 270.( 9.68

401 06 31 00
Aportc patronal al Instituto Vcnczolano dc los Scguros Socialcs
(I.V.S.S) por altos funcionarios y aitas luncionarias dcl podcr
público y dc clección popular. 389.: 16,3 8

401 06 33 00
Aporte patronal al Fondo de Jubilacioncs por altos funcionarios y
altas funcionarias del podcr público y dc clccción nooular. A1) < i4,86

l5
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401 06 J+ 00

Apofte patronal al Fondo de Ahorro llabitacional por altos
funcionarios y altas funcionarias del poder público y de elección
popurar. 93.1 ,6,12

401 06 35 00
Aporle patronal al Fondo Contributivo del Régimen prestacional
de Ernplco por altos funcionarios y altas funcionarias dcl podcr
público y de elccción popular 702. 50.40

401 07 07 00 Aportc patronal a caias dc ahorro al pcrsonal cmplcado. 15.1 )4.980. 80
401 07 23 00 ortc patronal a cajas dc ahorro al pcrsonal obrcro. 102 4.640.00

401 07 57 00
Aporlc patronal a cajas dc ahorro por altos funcionarios y altas
funcionarias dcl podcr púrblico y dc clccción popular. 468 3 i.60

401 08 0l 00 Preslacioncs socialcs c indcm¡izacioncs a cmolcados. 7 5,7 t6.741 ,36
401 08 02 00 Prcslacioncs socialcs c indemnizacioncs a obrcros, 115 0.766, rl
401 08 06 00

Prestaciones socialcs c hdcmnizacioncs a altos lirncionarios y
altas funcionarias dcl podcr público y dc clccción nooular. 190 .681, 07

407 00 00 00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES. 2.40 .000,00
407 01 0t 0t Pcnsioncs dcl pcrsonai cmplcado, obrcro y militar r80 .000.00
407 0t 0l 02 Jubilacioncs dcl pcrsonal cmplcado, obr.cro y militar 600 00,00

TOTAL APORTE 5 2.641 ,341,48

Artículo 2. La Dtre
vclará por cl cumpli

Artículo 3. Esta Rcr
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;olución tcndrá vigcncia a partir dc la prcscnte fccha.

líquese.

lado en el despacho de la Contralora del Mr,rnicipio Angostura clel Orinoco. a los 26 días

Abg. LEYDA GONZALEZ ALFONZO
CONTRALORA DEI, MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (D
Acucrdo Espccial dc la cá'rara Municipal N' 1 10-20 r 8 dc fccha 30ñ0r20rg

Caccta Municipal Exrraordinaria N" 176 dc fccha 30/10/2019
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RESOLUCION N" RDCM A0-021-2021

Abg. l,eyda González. Alfonzo, titular de la céclula
¡i condición de Contralora Municipal lnterina del Municipio Angostura del Orinoco, de
3f, segun Acuerdo Hspecial No I I 0-201 8
a dcl ilustrc Conccjo Municipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30/10/2018. nublj
tariaNo 176 dc fccha 30/10/201U1 cn curnplimicnto dc las atribucioncs quc rnc conficrcn l

ón dc la Rcpública Bolivariana dc Vcnczucla y la Lcy Orgánica dc la Conlraloría Ccncral
ral dc Conlrol Fiscal, rcspectivamcntc; dc acucrdo con lo prcccptuaclo cn los arlícLrlos l0
)rgánica dcl Podcr Público Municipal; concatcnado con cl artÍcLrlo 4 clc la Rcfor.rna Total
nicipal y del Sistema Municipal de Control l-iscal;publicada en Gaceta Municioal F.xtraor
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de fecha 0410412005; y el ar1ículo l0 nur¡eral 20 del Reglarrento Interno de la Contraloría del Municip
Orinoco, de fecha ]r011212020, publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020, de fecha IBl0ll202l.

CONSIDERANDO
Que la Conlraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco, goza de autonomía funcional, adrninistraliva y orf
tanto, no está sujeta a ningún otro Órgano dci Poder Público, sin mcnoscabo dc las potcstadcs conferidas p
(lcneral dc la Rcpública como Órgano Rcctor dcl Sistema Nacional dc Control Iiscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, r

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Rango, V
l,ey Orgánica de la Administración f,'inanciera del Sector Público. en cuanto le sea aplicable; por lo que porlrÉ
mecanismos establecidos en la ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en et curso de la ejecución
para incrementar los créditos presupuestarios que resulten insuficientes de conformidad con el artículo 2
concordancia con cl artículo 25 de la Rcforma Total dc la Ordcnanza dc la Contraloría MLrnicioal v dcl Sistc
Control Fiscal, rcspcctivamcntc.

CONSIDERANDO
Quc le corrcspondc a Ia Contralora dcl Municipio AngostLra dcl Orinoco, planihcar, programar y contr(
prcsupuestaria de la Conlraloría; asimismo, corno acordar la distribución institucional dcl PrcsLrpucst
funcionamicnto dc conformidad con 1o cstablccido cn cl ar1ícLrlo 10 nLrmclalcs 12 y 20 dcl Rcgiamcn
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

CONSIDERANDO
Que mediante punto de cuenta N" I)ASG-O11-2021" de fecha 2610312021; la l)irección de Administra<
Generales de este Organo de Control l'iscal Flxterno, solicitó autorización ante el Despacho de la Conf.alor
Angostura del Orinoco (I) ciudadana Abg Lcyda Conzálc2, para rcaltzar cl traspaso dc cróditos
N" 010-202 l, por un monto dc sctcnta y cinco milloncs un cicnlo ochcnta y clos mil un cicnto cincucnta bolí,
cóntimos (Bs. 75.182.150, 14), a los fincs dc incrcmcntar los cróditos dc las partidas quc sc dcscribc a continua

4.01 (lastos dc Pcrsona^

Requerimiento que se hace. por cuanto la parlida, uÍ supra, corlesponde al Presupuesto de Gastos de la
Municipio Angostura del Orinoco, año 2021; y presenta insuficiencia para cubrir gastos de funcionamie
indispensable para este Ór.gano de Control l-iscal F.xterno.

CONSIDNRANDO
Que el traspaso de créditos presupuestarios entre pafiidas presupuestarias solicitado por la l)irección de A
Scrvicios Ccneralcs de csta Contraloría del Municipio Angoslura dcl Orinoco; cs por. un morto rotal dc
millones un cicnto ocircnta y dos mil un cicnto ciucucnta bolívarcs con 14l100 cóntimos (Bs.75.182.150, l4
distribución prcsupucstaria; justihcación debidamcntc contcnida cn ci Dunto
N'DASC-0ll-2021, de fecha 2610312021, cmanado dc laDirccción dc Adrninistración y Scrvicios Ccncralcs
dc Control Fiscal Extcrno; por cuanto, sc obscrva quc no supcra cI20oA dc ia asignación original dc las parti<
cedentes.

CONSIDIiRANDO
Que el presupuesto de gastos de Ia Contraloria clel Municipio Angostura del Orinoco, forma parle integral de
gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanz.ade Presupuesto de Ingresos y Guttot
econÓmico financiero 2021; por cuanto, los traspasos de créciitos presupuestarios cuyo rxorlto no sea may(
asignación original de la paftida fotaliz.adora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal,

CONSIDERANDO
Que la Ordenanza dc Presupucsto dc Ingrcsos y Castos para cl cjclcicio cconómico llnancicro 2021 y cl prcsul
dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco; cs cl plograma 03, Control y Supcr-visión dc la Hacj
dcl sector 01 Dirccción Supcrior dcl Municipio y por cnde las modificacioncs prcsupuestarias cspccíficallcntc
dc créditos prcsupueslarios no afcctan cl monto originalmcnlc aprobado por cl Conccjo Municipal par.a cslc ór
Fiscal Flxterno, ya que los traspasos son reasignaciones de lecursos que giran en su entorno,
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CONSIDERANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco. acordar mediante Rescllución ia
prcsupuestarias dcl presupuesto dc gastos, confonne a lo prcvisto cn cl ar1ículo l0 nurncral 20 dcl Rcglarnc
ContralorÍa del Municipio Angostura dcl Orinoco.

RESUELVE
Artículo l. La Contlalora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda Oonzálcz; acucrda
con lo preceptuado en el artículo l0 numeralcs 12 y 20 dcl Rcglamcnto Intcmo dc Ia Contr-aloría dcl Municip
Orinoco, ordenar el traspaso de créditos presupuestarios No 010-2021 , de fecha 2610312021i entre las parlidas
al presupuesto de gastos del e.jercicio ftscal 2021 , mediante la asignación de créditos a las siguientes parlida
como se indica a continuación:

m

t)

pr

odificaciones
lntcrno dc la

:umplimicnto
mgostura dcl
espon dientes
3SU pUeStafr as

TRASPASO DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS N" Ol0-202I
PARTIDAS CEDENTES

CODIGO
DENOMINACION MONTOPART GEN ESP. SUB-

404 04 01 00 Vehiculos autofitotorcs terrcslrcs. 7_s 182 t50 t4
TOTAL PARTIDAS CEDENTES 75.182.1 50. I ,f

PARTIDAS RECEPTORAS
CODIGO

DENOMINACION MONTOPART GEN ESP. SUB-

40 0l 35 00
Sueldo básico de los altos funcionarios y altas
funcionarias del poder público y de elección
popu rar.

93 9.03 8 4

401 03 04 00 Primas por hijos e hijas al personal empleado 1 0l 000 l0

401 03 +J 00
Primas de profesionalización de los altos
funcionarios y altas funcionarias del poder público
y de elección popular.

I52.640 )0

401 03 44 00
Primas por antigüedad de los altos funcionarios y
altas funcionarias del poder público y de elección
ooou I ar.

918.432 )0

401 04 t8 00
Bono compensatorio de alimentación al personal
obrcro. I 1.s20.000 )0

40t 04 46 00
Bono compcnsatorio dc alimcntación a ahos
funcionarios y allas funcionarias dcl podcr público
y dc elccción ttopular.

1.200.000 )0

401 04 OA 00

Otros complcmcntos a aitos funcionarios y attas
funcionarias dcl scclor público y dc clccción
popular.

|.728.960 U

401 04 96 00 Otros complcmcntos al pcrsonal cmpleado. 5 0.962.080 0

TOTAL PART I DAS RIiCEPTORAS 75.I 82.1 50, I .l

\rtículo 2. La Dtccción de Adminislración y Scrvicios Ccncralcs dc csta Contraloría dci Municipio Angost
,clará por el curnplimiento dc la prcsentc Rcsolución.

\rtículo 3. Sc deroga cualquier otro acto adninistrativo quc guardc rclación con la presentc Rcsoiución.

\rtículo 4. Dsta Rcsolución tcndrá vigcncia a parlil dc la prcscntc t'ccha.

)omuníquese y publíquese.

l8
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ra dcl Orinoco.
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l)ado. firmado y sellado
rnarzo del aio2021.

en el Despacho de esta contraloría del Municipio Angostura del orinoco.

Abg. LEYDA (;ONZÁLEZ ALFONZO
CONTRALORA DBL MUNICIPIO AN(}OSTURA DEL ORINOCO (I)
Acuerdo Especial delaCánara Municipal N' 110-2018 dc fccha 3011012018

Gaceta Municipal Extraordinaria N. 176 dc fccha 3011012018

a los

(2{)7rz,r*'o i,/¿¿,,¿.<,,,¿,,../.. (').¡".,.7u.¿.,

,),L1q,-

(D),4tuu'lu L L" 'Vr'¿, r,¿z<1¿.2.t.
rD
#iet6MA
*c- Corurrr

RESOLUCIÓN N" RDCM A0-022-2021

Quien suscribe, Abg. Leyda conzález Alfonzo, riruiar dc la códula
N" V-8.897.600, cn mi condición de Contralora Municipal Intcrina dcl Municipio Angostura del Orinoco,
cstado Bolívar, según Acucrdo Especial No I l0-201g
Sesión Extraordinalia dcl ilustre Concejo Municipal dc Angostura dcl Orinoco dc fccha 30/10/2018. publ
Municipal Extraordinaria N' 176 de fccha 3011012018 cn cumplimicnto dc ias atribucioncs que mc conficrcn
y 44 de la Constitución de la Rcpública Bolivariana dc Venczucla y la Lcy Orgánica dc la Cónrraloría Gcncra
y del Sistema Nacional de Control l"iscal, respectivamente; de acuerdo con lo preceptuado en los aftículos l0
l1 inJine de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal; concatenado con el aftículo 4 de la Refonna'l'otal
de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal; publicada en Gaceta Municipal Flxtraor
de fecha 0410412005; y el ar1ículo l0 numeral 20 del Reglanrento lnterno de la Contraloría del Municipi
Orinoco. de fecha 1011212020l' publicada en Gaceta Municipal N" 104-2020, de fecha lBl0l12021 .

CONSIDERANDO
Que la Conlraloría del Municipio Angostura dcl Ori.noco, goza dc autonolnía funcional, administraliva y
tanto, no está sujeta a ningún o1ro Órgano dcl Podcr Público, sin mcnoscabo dc las potcstadcs confcriáas
(icneral de la República como Órgano Rector dcl Sislema Nacional dc Conrrol Fiscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución del presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.
dtsposiciones de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Rango, V
Ley Orgánica de la Administración l"inanciera del Sector Público, en cuanto le sea aplicable; por lo que podrá
mecanismos estableoidos en la ley para cubrir gastos ir-nprevistos que se presenten en et curso de la ejecución
para incrementar los créditos presupuestarios que resulten insuficientes de conformidad con el artículo 2
concordancia con cl artículo 25 de la Reforma Total dc la Ordcnanza dc la Contraloría Municinal v dcl Si
Control Fiscal. rcspectivamcnte .

CONSIDERANDO
Que ic corrcspondc a la Contralora dcl Municipio Angosrura dcl orinoco. planificar. programar. y contro
prcsupuestarla de la Contraloría; asilismo, como acordar la distribución institucional dcl prcsupucst,
funcionamiento de conformidad con lo establecido en el artículo l0 nunterales 12 v 20 del l{eelament
Con¡ralorÍa del Municipio Angostura del Orinoco.

CONSIDERANDO
Que mediante punto de cuenta N" I)ASG-012-2021. de fecha 2910312021: la l)irección de Administrac
(leneralcs dc este Organo de Control Fiscal Extcrno, solicitó aLrtorización antc cl Dcspacho dc la Contralo
Angostura dcl Orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda GonzáIcz, para rca\zar cl traspaso dc cróditos

l9
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N" 0ll -202l ,por un monto de un ciento veintiséis millones cuatrocientos sesenta mil ochocienros cuarenra
con 621100 céntimos (Bs. 126.460.848, 62), a los fines de incrementar los créditos de ¡as partidas qr
continuación:

4.0 | (lastos dc Pcrsona-

Rcqucrimicnto quc sc hace, por cuanto la parlida, ut supra, corrcsponde al Prcsupucsto dc Castos dc l¿
Municipio Angostura del Orinoco, aflo 2021 ; y prcscnta insuficicncia para cubrir gastos dc luncionarni
indispensable para este Órgano de Control l.'iscal Flxterno.

CONSIDERANDO
Que el traspaso de créditos presupuestarios entre parlidas presupuestarias solicitado por la t)irección de /
Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es por un monto total de un
millones cuatrocientos sesenta mil ochocientos cuarenta y ocho bolívares con 621100 céntimos (Bs. 126.460.g
cn la distribución prcsupucstaria; justihcación debidamcntc contcnida cn cl punto dc cucnta N. DASC-01:
2910312021, cmanado dc Ia Dirccción de Administración y Scrvicios (lcncralcs dc cstc órgano dc Control Fir
cuanto, se obscrva que no supcra eI20oA dc la asignación original dc las partidas totalizadoras ceclcntcs.

CONSIDERANDO
Quc el prcsupueslo dc gastos dc la Contralo¡ía dcl Municipio Angostura dcl ori¡oco, forrna par-tc intcgral dc
gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanz.ade Presupuesto de Ingresos y óastot
económico financiero 2021: por cuanto, los traspasos de créditos presupuestarios cuyo 

'-,.ronto 
no sea may

asignación original de laparlida totaltz.adoracedente no requerirán de la autorización del Conceio Municinal.

CONSIDERANDO
Quc la Ordcnanza dc Presupucsto de Ingrcsos y Castos para cl cjcrcicio cconómico financicro 2021 y cl prcsu
dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Ori¡oco; cs cl plograna 03, Contr.ol y Supcrvisión dc la Hac
dcl sector 0l Dirccción Supcrior dcl Municipio y por cndc las modifrcacioncs prcsupLlcstarias cspccíficalrcntc

ocho bolívares
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CONSIDERANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar mediante Resolución las
presupuestarias del presupuesto de gastos. conforme a lo previsto en el attículo l0 numeral 20 del Reslamer
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

RESUET,VE
Artículo I' La Contralora del Municipio Angoslura dcl orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda GonzáIcz; acuc¡da c

con lo preccptuado cn cl artículo 10 numeralcs 12 y 20 dcl Rcglamcnto Intcrno dc la Contraloría dcl Municipi
Orinoco, ordenar el traspaso dc cródilos presupuestarios N'011-2021, dc fccha 291031202l;cntrc las parridai c
al prcsupuesto de gastos dcl cjcrcicio fiscal202i, mcdiantc la asignación dc cróditos a las siguicntcs partidas
colllo sc indica a continuación:

TRASPASO DE CREDITOS PRIISUPUESTARIOS N" OI l-2021
PARTIDAS CEDENTES

CODIGO
DENOMINACION MONTOPART; GEN I rSp. lsus-

orcs tcrrcstt'cs.

TOTAL PARTIDAS CEDENTES

PARTIDAS RECEPTORAS 
_

-126.460.848.

-t26.460.848,62

DENOMINACION

Otros gastos dcl pcrsonal .,npf .u.N.

MONTO

126,460.848.

TOTAL PARTI DAS RECEPTORAS 126.460.848,62

20
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Artículo 2. l,a Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angos
vclará por el cumplimiento dc la prescntc Rcsolución.

Artículo 3. Sc dcroga cualquier otro acto administrativo que guardc rclación con la prcscntc Rcsolución.

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigcncia a partir dc la prcscntc f'ccha.
Comuníqucse y publíqucse.

Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. a los
marzo del año 2021 .

Abg. LEYDA GONZÁLF]Z ALFONZO
CONTRALORA DEI., MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO (I)
Acucrdo Espccial dc la cár¡ara Municipal N' il0-201g dc fccha 30/10/201g

Caccta Municrpal Extraordina¡ia N. 176 dc f-ccha 301101201g

@Jk""b )Z-r,..
@4*t-¡* ¿. /* @"'""*r"/o* Sl+z *t ma(lr <:oñrrr

RtisoLUCtoN N" RDCM A0-023_2021

Quien suscribe, Abg. Leyda González, Alfonzo" titular de la cédula
N" V-8.897'600, en mi condición de Contralora Municipal Intelina del Municipio Angostura del Orinoco. deestado Bolívar, según Acuerdo lrspecial No I 10-201 R

Sesión Extraordinaria dei ilustrc Conccjo Municipal dc Angoslura dcl Orinoco dc fccha 30/10/201g. publi
Municipal Extraordinaria No 176 dc fccha 30/10/2018; cn cumpiimicnto dc las arribucioncs quc rnc conflcr.cn I
y 44 dc la Constitución de la Rcpública Bolivariana dc Vcnczucla y la Lcy Orgánica clc Ia Cónrraloría Ccne¡al
y del Sistema Nacional dc Control Fiscal, rcspcctivamcntc; dc acucrdo con lo prcccptuado cn los afiículos l0l

Lcyes y la Ordenanzas rcspcctivas; conlbnnc a lo prcvisto cn los artículos i0l, 4t4 y 4 dc la Lcy Orgánica ci
Municipal; la Lcy Orgánica de la ContralorÍa Gcncral dc la Rcpúrblica y dcl Sistcma Nacional dc Control Irisr

orgánica dcl Podcr Público Municipal; concatcnado con cl artícLrlo 4 dc la Rctbrna Total dc la ordcnanza r

Municipal y del Sisterna Municipal de Contlol Fiscal; publicacla en (laccta Municipal Extraordinaria N.
0410412005 y el anículo l0 numeral l2 del Reglarnento lnterno de la Contraloría del Municipio Angostura
fecha 1011212020; publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria N" 104-2020, de fecha lgl0ll2o2l.

CONSIDERANDO
Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, goz,a de autonomía orgánica, funcional y administrati
de potestad para dictar noffnas reglamentarias en las materias de su competencia, dentro de los térrnins5 qus

Que le correspondc a la Conhalora dcl Municipio Angostura dcl orinoco, planificar, programar y cont¡o
presupuestaria del 

.presupuesto de gastos de funcionamientos, por lo que e.jercé la suprema relresentación y c

I otal de la ordcnanza de la Conlraloría Municipal y dcl Sistcma Municipal dc Control f iscal, rcspcc¡ivapcnrc

CONSIDERANDO

Organo de Control F'iscal Flxterno Municipal. de acuerdo a lo'preceptuado en el artículo l0 numeral 2 y 12
Interno de la Contraloría del Municipio Angostura <jel orinoco; adei¡ás, fepresenta la máxima autoridad de
del Municipio Angostura del orinoco; de conformidad con los ar1ículo 9 y 2l cle Ia Reforrna total de la
Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal.

CONSIDERANDO

2l
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Que es competencia de la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco. dictar a través de Resolucion,
directrices que guíen la actividad institucional confonne a lo establecido en el ar1ículo l0 numeral 9 del Resla
Ia Contraloria dcl Municipio Angostura del Onnoco.

CONSIDERANDO
Que mcdiante lo eslablecido en cl artículo I'del Dccreto N'4.361, de fccha 0311112020; publicado cr
Extraordinaria N' 6.590, de la trisma fecha; el Prcsidcntc dc la Rcpública Boiivariana dc Vcnczucla ci
Maduro Moros; dccrctó por el plazo de trcinta (30) días, Estado dc l,xccpción clc Alarma cn todo cl Tegitoric
las circunstancias de orden social que ponen gravemente en riesgo la salud pública y la seguridad de los
ciudadanas habitantes de la República Bolivariana, afin de que el Fjecutivo Nacional adopte las rnedidas urgr
necesarias, de protección y preservación de la salud de la población venezolana, a fin de rnitigar y erradic
epidemia relacionados con el coronavirus (COVID-19) y sus posibles cepas, garantizando la atención o¡
eficiente de los casos que se originen; de conformidad como se describe a continuación;

Articulo lo. Sc decreta cl Estado dc Exccpción dc Alarma cn todo cl Tcrrilorio Nacional, c

circunstancias dc orden social quc ponen gravcmentc cn ricsgo la salud pública y la seguridad dc los cir
y las ciudadanas habitantes dc Ia Rcpública Bolivariana, a hn dc quc cl Ejccutivo Nacional adoptc las
urgentcs, cfectivas y neccsarias, dc protccción y prcscrvación dc la salud dc la población vcnczolana.
mitigar y crradicar los riesgos dc cpidcmia rclacionados con cl coronavilus (COVID-19) y sus posibl
garantizando la atención oporluna, eficazy cllcicntc dc los casos que sc oligincn.

CONSIDERANDO
Que al conceder una bonificación única especial n1ar7.o, a los funcionarios y trabajadores de esta Contralorl
Angostura del Orinoco, se estaría incentivando a los misrnos por el tr-abajo extraordinario realizado, r

disponibilidad, asistenciay colaboración con Ia lnstitución, en medio de las circunstancias de orden social cue
país, por la epidemia relacionada con cl coronavi¡us (COVID- l9).

CONSIDERANDO
Que dc la consulta rcalizada por la Dirccción dc Talcnto Hurnano dc estc ()rgano dc Control Fiscal Extcrnr
Dirccción dc Administración y Scrvicios (ieneralcs de csta Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco:
a la prescnte fecha la ejccución presupucstaria dcl ejcrcicio fiscal 2021; prcvisto cn la siguicntc partida qr
continuación: 4.01 Gastos de personai; cuenta con la disponibilidad presupuestaria y financiera para cubrir
otorgarun bono único especialmarz,o202l:al personal: Contralora, l)irectivos, empleados, obreros activos qur
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, en virlud de su alduo trabajo e inequívoca disposición.
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PARTIDA DENOMINACION /loNTo
4.0 r .96.01 .00 Otros gastos del personal empleado 211 0( 0.000. 00
4.04.91.01.00 Otros gastos del personal obrero 32.000.000.00

TOTAL 09.000.000. 00

CONSIDERANDO
Que mediante punto de cuenta N" I)l'll-006 -2021 , de fecha 2910312021; la Dirección de 'l'alento Humano de
del Municipio Angostura del Orinoco, presentó la propuesta ante el l)espacho de la Contralora del Municipi
Orinoco (l) ciudadana Abg. l-eyda González; para otorgar un bono único especia I marz.o 2021 , por única vez
salarial; a favor del personal: Contralora, Directivos, empleados, obreros activos de esta Contraloría del Muni
dcl Orinoco, en función a Ia disponibilidad, asistencia y colaboración con la Institución, bajo las aclualcs cir
cnfrenta cl paÍs, cumplicndo con cl protocolo de Bioscguridad corrcspondicnlc, cn la prcvcnción para cvitar
coronavi¡us (COVID- I 9).

RESUELVE
Artícufo 1. La Contralora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco (I) ciudadana Abg. Leyda OonzáIcz; acucrda c

con lo prcccptuado en el artículo l0 numcral 12 dcl Rcglamcnto Inlcrno dc la ConLraloría dcl Municiprc
Orinoco; otorgar un bono único especial marz.o 2021, por única vez y sin incidencia salarial; a favor del persc
I)irectivos, empleados, obreros activos de esta Contraloría del Municipio Angostura clel Orinoco.
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ArtÍculo 2. L,as t)irección de 'falento I lumano de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoc
curnplimiento de esta Resolución.

Artículo 3. La prcscntc Rcsolución cmpczará a rcgir a parlir dc la prcscntc fccha

Comuníqucse y publiquosc.

Dado, hrmado y sellado en el Dcspacho dc esta Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, a los

marzo del año 2021 .

Abg. LEYDA GONZ^LEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGOSTURA DEL ORINOCO (I)
Acuerdo Fispecial de la Cámara Muriicipal N" I I 0-20 l8 de fecha 30/ l0/201 8

Gaceta Municipal Flxtraordinaria No 176 de lecha 3011012018

Dado, hrmado, scllado a los QI-IINCE (15) dias del mcs
dc abril del año dos rnil vcintiuno (202 I 209" dc

la Indcpcndencia y 161' de la F

PRESIDENTE DEL CONCE.TO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR

Ordenanza sobre CACETA M tlNlCll PAL
ARTÍCILO l2: Todo acto púbtico en la Gaceta Municipal, deberá ser
copia fiel y exacta de sus respectii,os originales Cuando Haya evidente
discrepancia entre sus originales y la impresión aparecida en la Gaceta
Municipal, se volverá a publicar el acto corregido con la indicación de

"REIMPRESION POR ERROR DE COPlA", indicándose claramente
la Gaceta en cuál fue publicado el acto en fbrma originaria
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